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buque Si fuera por' tima se ind:carú el número de expedición 
y la empresa üansportador:1. 

dl Un ¡-jemplal' ele la declaracIón a que se refiere el párrafo 
primero del l:úmerQ cuarto ce ¡a presente dL'pcsiciÓn. 

el Declaración comprensi"!1 de :os Impuestos sobre el Gas· 
ro que por cualquier circunstanCia no hubIeran ~:do satisfechOs 
al Tesoro por las mercancías exportadas o por lBll primerBll 
materias adquiridas, 

f) Si optara por el pago amicipado. unIrá el cOITespolldien. 
te documento d., garantía. 

Séptimo, RecIbida en 1:J. Uelegación o SUbdelegación de 
HaCienda la i'Olicltud a que se reficre el número precedente, se 
procedera a il:roar el oportuno expediente. que será registrado 
en el llbro hao!lltado al efeC:o (modelo núm. 2), donde h~i;¡rti.n 
(:~ r~flejarse todos sus trámites. Las actuaciones Se iniciarán 
pract¡cando un!). liquidación provisional y a continuaclón Se pa· 
sará el exped:ente a la Inspección del 'l'ributo para que informe 
sobre la procedencia y ctll::ltia de la devolución, formulando 
en su caso, los reparos que considere pertinentes como cense
cuenc1a del reconocImiento prev!o de las mercancías y de las 
comprobadtmcs que con posterIoridad a su ll"3llda se hayan 
reahzado, 

A la vista del informe se practicará por la Delegación'o Sub. 
delegaCión de Hacienda un proyecto de liqUIdación definitiva 
que, unido al expediente, se elevará a la Dirección General de 
Impuestos so~re el Gasto. ~ fi..'1 de que, previas las eO!nprob!l
clones que estlme pertinentes, dicte re"ol~ción señalando la can· 
tidad que del¡3 ser devt:elta' al exportador. 

El acuerdo d' dicho Centro d!rectivo se trasiadará a. la De. 
legación o Subdelegación correspondiente, con remisión del ex· 
pedlente, para que Se practiqUe la oportun~ notificación al In· 
teresado. 

Octavo, Una ... ez que la l!quldac!6n sea !irme, se expedirá 
por el Dele¡pdo o Subde1pgado de Hacienda,' a fa\'o~ del expor· 
tador, un resguardo (modelo núm. 3), que será registrado en 
el I1bro habilitado al efecto (modelo núm. 4), reconociendo su 
clerecho a la devolución del importe de aquélla, que servirá de 
justificante a la devolución que se efectúe El expediente, en 
el Que QUPdará constancia del resguardo expedido, se relllltlrá 
a la Intervendón de Hacienda en unión de una cert!llcaclón 
del acuerdo de devolución para la exped!cl6n del oportuno mano 
damiento de !"ago. Una vez hecho éste efectivo, la Intervención 
lo hará constnr eu el expediente, así como el número de dlclro 
ma:ldam!ento. con lo que ultimado aquél se enviara a la Di· 
rección General de Impuestos sobre el Gasto para su remlsi6n 
final y a~chi\'o en sa cn,o 

Si el exportador optara' por el pago adelantado se efectuará 
éste por el mls!r.osistema. tan pronto como sea praC1kada la 
liqUidación provisior.al y se considere suficiente ia sarantia 
prestada, a juicio del Deiegado o Subdelegado, previo informe 
de la Abogaria del Estado. y se¡licte, en consecuenCia, el acuer· 
do el, devolución pl'ov:oional. La garantia prestada por el ex· 
portador quedará afecta a la liquidación definitiva que en su 
dla se practique, debiendo quedar en el expediente constancia 
de la devolución de dicha gal'antia, asi como, si hubiera lugar 
a ello, de la e:l,'pedlción de nuevo re:sguardo por diferenCia a 
!avor del interesado o de la cart., de pago si la liquidacIón pro
visional excediere a la defi:l!tlva, 

Noveno: Cun independencia de las causas de pérdida del 
derecho !l la devolución. conSignadas en el número cuarto' de 
la. presente disposiciór., ser:\ Lambién de aplicación al articu· 
10 38 del Regi'amento de Impuestos sobre el Gasto. aprooado 
por DE'Creto de 28 de diciembre de 1945. 

Décimo,-Para las exportaciones realizadas desde 1 de lullo 
ha.sta 1 de .eptlembre de 1961. no serún exigibles los requiSitos 
contenidos en e: número cuat~o de :'a presente Orden minis
terial, 

UnMcimo. Por las D:recciones Generales de Aduanas. de 
Impuesto~ ~obre el Gas'.o y del Tesoro. Deuda Púb!lca y'Clases 
Pa.sivas y por la Il:tervencióll Geneml de la Administración 
del Estado, se (\dop~arán la::; medidas ;, ~e d!ctarnn las instruc' 
ciones que Juzguen necesarías para e: melar cumplimiento de 
la presente Orde:!. 

Lo qu~ CO:llUlll(;O ;! V, l. para su conocimiento \' efectos con· 
slguiente~. • 

Dios guarde a V, I. muchos alias. 
Madrid, 17 de junio de 1961. 

~AVARRO 

1.1 1 N I S TER i O 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN ele 29 de Tnayu d~ 1961 pcr la que se m.adi/ica el 
articulo primero de! Rc(."'!!!lC"!o ;.'ara la Or!Ja¡¡¡~aciÓn 
Medica Coicuialy se SQ;::JIL errUlC' padccld.OS el! el texto 
del mi~7Tlo. 

Ilustrisimo sel~ur: 

El Reglamelltú oe la Organizac!ún ~!edlc1 Co:eglal que fué 
s.pl'ooadl) por Ordel1 de 8 ce se¡llic.l.brc d~ 18,,5 Y publicado 
en el «Boletín 'OLeial del Estac[o,¡ del dla. 14 del mismo mes 
y año, adolec:a de c¡rcr"Q" errOI es en su texto, por lo que 
en el «Boletin Ofie:al del Ecll1dl¡¡ del dla 1{ de octubre se veri
ficaron ias recticaciones ¡lPrtll;é!: LeS S;n l'm~argo, C:1 dIchas 
rectlcacioneb ¡tu ¡u~rull sl\l\'uC:ús l()~ e:ro:'ts matcliales dcl ar
ticulo primero y oel número 1: del ::.rtlculo 41. los cua!e~ hacen 
referencia a disposiciones legales que 1:0 s:n de ap:1caclóll, así 
como llr fue salmda 1:\ om:,ion 'i:1\'olu:;tan:< sufrida en el Re
glamento en cua:lto al l'eco:lOtlll1i~!:t[; ele ::1 pe:'sunalidad juri
C;ica de los ColegiOS para ;,e! st']e:,u, de dereches l' obligaciones 
Que COlllú Corporaciones de derec;lú ;lÚiJllCO tienen asigll:¡ua Per
~onalidaQ j'.lridica a teller de :0 dispuesto en los articulas 35 
y 38 del Código e: vil. 

Ccn el fin de ,al \'tU :a anomalla resu:tante por dicha omi· 
sión involuntaria, de q~e o:r!lS Entldades orgó!,icament~ subor
dmadas al Consejo Gene!';!l de :u, Co!ebics Cl1:i~l~s de :'1Cdicos. 
como son el Pntronato de H~erf¡::nüs de ~,íéú:ccs v Pre\'lslón 
Sanítari1 Nac:onal tel1gan eX;J:lCll::lml'~,e :eco:lOcicas la per
sonalidad Juridica de que ,;u Organo superior carece, este Mi
nisterio ha tenido a bien displJner: 

1.0 E: articulo primero del Reglamento de la OrganizaCión 
Médica Colegial, uprobauo PO!' Orc":l de 3 de ,epLiembre de 1945, 
qued:J.l'ú redactado en 1:1 s:gu:e:ltE :O!1ll:l: 

Artículo pr!mero.-obJetc del Reglan:ento !' fines de k>s Co
legio~, La orgar..izaci6n profesional de la c!a,e médica. de coli~ 
forrnidad con lo establecido en :a ~Me 34 al' la Lev de Sanlda(1 
Nacional, se ba.~ar:i. en los Co:egic, Of¡c\a:e~ de MÚliccs agrupa
dos y subOrdinad(s a un Consejo Gel,eral de carácter nacional 
y auxiliados jl\lr Con~ejol' Cun:arcales, 

En cadn. cnpital de provl!lc:a y e:l Ceuta l' Melllla existirán 
COlegios Oficia!e~ cu: jurisdicc'ól1 p!'Ofesional en el te~r:tor!o 
de la prov:l~c:a l'espectÍl'l, El de La.~ Pn lmaE. con autorización 
oe la Pl'esidentia Ú~! G( biel'llo, extenc'N:, su ccmpetencla a las 
provinCias del Sahara Esp~flO! y Sicli-ii:1Í: sin perjuicio de que 
cuando se considere conl'e::ie:Jt¡o y, ('on a~tori:!'.;ldú!l de dicha 
PresidenCIa del Gobierno. ¡, p!'opuesta del Cc::sejo General de 
Cr,legios Ofic!ale.> te ~!éellcos se CO:lstltuyan otros en ;as doS 
prOl'lllc:as mel1cionaous. asi como cn Sar.ta Isabel con Jurisdic
ción pro[esicnal el, Fmlanlio Poo 'i ¡'::o :I!:mi. 

Ninguna agrupación pl'ofe~icl;~:' \1 orga:lización de médicos 
independientes y aje!l!lS a los Colez.ics g, nr:',n ell' reconoci
mitnto ofic~al ni €jer~er;·L (unciulle~ cü~·:·t's:Jündientes a la . .; ;¡."'ig· 
naóa.b a aquéllc¡;, los cuales, como igt:a'mente el Consejo Ge
r.eral. tendrán perso::alidad ;l1riéica p.l:·a adq"dr por r;tu!o 
lucrr.tivo y CIlCrO;¡O, gramr, pCi'cer. C::~lj~::ar \' reivÍ!,riicar bie
nes ci~ toda~ clases. contwer eb'i6:.lc:onps 'y. 'en general, para 
¡,er titular de toda clase de del'eches con plena capacidad jarí
c!:ca y de obrar. Sus órganos representat¡vos y directivcs tcn
drán la comlderaclón de autoridaó pública en el ejerCicio de 
sus funciones, recibie'ldo pa"a Ta!ps fines p! :¡';Joyo de lBE demás 
Autoridades y Organ;smc5 púb:lco,'. 

La Organización Co11pgial dep,'nc'~r{t d~ la Dlrecc!6n Gene
ral de Sanidad, a la que e"to,r:'l j¡O:':ü'quir:l:nente suborainada, 
pero sin consldcl':\l'se :ntegl'am" ele le: Acin',inlstrnc:ón Centrol 
del Estado. 

E! Con.>eJo General de los Co!egios Ofic!ale~ de Médicos será 
c1 ~!CC O~~~!s:nc con cap!lcid:l0. legal P:l!'2. dir!¡;i!"!:t n. le: 
Ol.'ganos Centra:es del Poaer PúbLí:c, el cual :0 realizara a tra
vés de 111 Dlrecc:ón Generol de Sal'::l:ld, careciendo de eficacLt. 
cualQ1l1u acto del mismo que adolezca del citudo reqUiSit,Q. 

Los Colegiados que se t:l!'ija:: a, CUI,-,ej, Gene;J.l de Cole
gios Médicos 10 harán ineludib:emente a t=avés del COlegio res
pectivo, el cual iuforllial':l p,eceptivame;¡te de la petición o re
clamación que se deduzca, 

. 2.' Se rectifica ::t fecha ce la dis;¡os!ción que se elta en el 
numero 17 del articulo 4~ del me::c:o::ado P.eglamentc, por lo 
que el mismo quedara reaactado en la forma s:guiente; 
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Art:cl.<lo 41.-Número 17. Mantener servicio de a.'iesoramien. 1\'1 I N 1 S TER 10 D F T R A B A JO 
to v defensa Juridica de sus respect:vos co:egiados carlforme n 

. la Orden de 15 de febrero de 1941. 

En el plazo ae selS n;eses a contar desde la promulgacIón 
de :a presente norma. el CCl1~eio General de los Colegios Ofi· 
cia;es d! Médico., redactará el Proyecro de Reglamento dc la 
Organización ~!édica Coleg~al. que. sustituya al actualmente 
vigente -que fué. aprobado CLlI ca:-aceer pro:lslOlIal-:- pa:'a su 
aprobación por el MinL~ter:o de la GobernaclonprevlO mforme 
de la Dlrece:ón General de Samdad. 

Lo qGe cemunico a V. I. para su conoclmlenro y efectos 
Dios guarce a V I. muchos a:ic.I. 
~!adrid. 29 de mnye de 1061. 

ALONSO VEG.; 

Ilmo. Sr. Presidente del Consejo General de los Co!eglos Oficia
des de Médicos. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEr; de 23 de junto de 1961 por la que se fi1an los 
índices de revi3ión de precios durante los me~es de 17UlVO 
V junio del presente I"io. 

Ilustris:mos señores: 

Visto lo establecido por el articulo segundo y el último piL
rrafo del articulo tercero de: ,Decreto de 21 de Junio de 19-46 
(d3oletill Oficial del Estadoh do! 6 c.e JullOl; 

V1.5to ;0 dlspuebto por la norma primera de IIlS dictadllS por 
Orden de 7 de febrero de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
día 14) para el des~rrollo del Decreto de 13 de enero anterior. 
que suspend~ In aplicación de la Ley de Revlslón de PrecIos 
de 17 de julio de 1945; 

F.esutando Que no se ha producido por disposición de ca
rácter e!1cla! con apl1cac1ón para los meses de mayo y JunlD 
del corriente afio variación en el coste de los elementos Inte
grnnte5 de lOS precios unitarios: 

En consideración.a lo expuesto. 
Este MInisterio, a propuesta de la Comisión de Revisión de 

Precios. ha resuelto que durante los meses de mayo y JuniO 
del presente afio s~ apliquen en la revisión de precios de las 
obrl1.S a Que se refiere la norma primera de la Orden ele 7 de 
febrero de 1955 los Indlces autorizados para los anteriores me
ses de marzo y abrii par Orden de 26 del propio mes de abtü 
de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado~ del S de mayo 1. 

Lo diiO 11 VV II pe.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde 11 VV n. mucho5 añOs. 
MAdrid, 23 de junio de 1961.-P. D .• A. Plana. 

Ilmos. Sres. Subsecretarlo y Dlr~ctores generales de e~te Do
partamento. 

ORDEN de 23 de junto de 1961 por la q:'E se sena!a la 
retrtlJuci6n minima qllc p rcilnrrl el pcr.,cna i c-'p~1iol 
de Emiuraciou en iJuque, e:rLTan ieros au :Gr<~ado, p.ra 
el tran,púrte de emiQran tes. 

Ilustrlsimoó :;eñores: 

La retribución de ;os :\1ecicos de Emigrac~ón elitCL fijada en 
el art:cu:o p:'imero de la Orte:~ de 23 de e!1e:'O de U58. y :a del 
Perso::~1 AuxUar sarütar:o y d: Servic:o de Em.igY~C:G!l en el 
art:cu;o sexto de la de ~6 de JUlIO Ce 1957. De';;'J~, ce esr~~ :e
cM,. el aumento y :as mejeras cc¡;cecicas a pe:-,o!~a: ,i~llal de 
otros paises aconseia moditesr las !et;io',clo:Jes md:ca:n.\ 

Por lo expuesto. l' en uso CP lR.1 facult3drs que confiere a 
este Minbteno la Le)' y Reglamen,Q de EllIlg,ació:l de 20 de 
diciembre dp ,9 •• v su. dIspOSiciones complemcnta,ias. y a pro
puesta de la Dirección General de Ordfnació., dp) Trabaju [le 

tenido a bien disponer: 

Primero. La re:rlbllC1Ón mmlma que perClbl!'a el persu:1al 
esp:mol de Emigración en buques extr::t!ljcros autorizados para 
el transporte ce ~m;~rantes desde el día de su embarque hasta 
el de llegada al pue:-w de enrolamier.to será la SIguiente: 

a) Personal Sarutar1o: 

Médicos 350 pesetllS diarias. 

b) Personal Auxiliar SanitarJo: 

Practicantes. ISO pesetllS diarias. 
Enfermeras tituladas. 125 pesetas diarla.s. 
En!~rmero,. 90 ~esetllS diarias 

eJ P<!rsonal de Fonda: 

Camareros o callJ~l'eras. 80 ¡¡e5etrui dlanllS. 

dl Perscna! de Cocina: 

Cocineros. 100 peseta, diarias. 
Ayudante de Cocina. 80 pesetas diarias. 

Segundo. La retribución señalada en el a:-:'iculo anterior 
será de apl1cac16n en lo, contratos de enrolamiento celebrados 
a partir del di;). I de jul;o de 1961. 

Lo que comunico a VV. n. parl su CO!wc!..'luento y efectoil. 
Dios guarde a VV II. muchos a:".cs. 
~Illdrid. 23 df junío de 19G1. 

SA;-;Z ORRIO 

llrnos. Sres Director general de Ordenación del Trabajo y Di· 
rector general de Enlpleo. 


	6112634

